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Teniendo en cuenta que en el presente proceso en providencia fechada el día 21 

de julio de 2021, se había ordenado la suspensión del mismo hasta el 21 de 

diciembre del mismo año, fecha que se encuentra superada, este Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar la reanudación del presente proceso a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, de conformidad con el artículo 163 

inciso 2° del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Se allega al expediente escrito presentado por la apoderada judicial 

de la parte actora, a quien no le fue concedida la facultad expresa de recibir, 

razón por la cual no es posible acceder a ello por cuanto no se ajusta con lo 

preceptuado en el artículo 461 del C.G.P. 

 

TERCERO: Requerir a la parte actora para que subsane dicho requisito, bien sea 

allegándose un nuevo poder con tal facultad concedida a la profesional del 

derecho, o la solicitud la eleve directamente el Representante Legal de la entidad 

demandante, aportando además el certificado de existencia y representación 

actualizado que acredite tal calidad. 
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